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Echan abajo Magistrados lineamientos del INE 

re puerta Tri e 
a autopromoción 
Dicen que excedió 
sus facultades 
porque el Legislativo 
regula la propaganda 

HÉCTOR GUTlÉRREZ 

El Trife echó abajo ayer los 
lineamientos del INE que po
nían un alto a la autopromo
ción de funcionarios. 

El Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federa
ción consideró que el Insti
tuto excedió sus facultades. 

El INE dictó lineamien
tos, conocidos como reglas de 

"cancha pareja'', que busca
ban prolubir a los funciona
rios la promoción personali
zada y la contratación de pro
paganda con dinero público. 

Por mayotia de cinco vo
tos contra dos, el Trife resol-

Investigan 
a Eugenio 
Hernández 
por peculado 
ABEL BARAJAS 

La Procuraduria General de 
Justicia de Tamaulipas in
vestiga a Eugenio Hernán
dez por el delito de peculado. 

La Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción 
(FECC) del Estado citó a de
clarar al ex Gobernador en 
calidad de probable respon
sable para un interrogatorio 
que se tenía previsto el pasa
do ltmes 21 de agosto. 

Aunque el agente del 
Ministerio Público Édgar 
Adrián López Rodríguez ad
virtió a Hemández en el ci
tatorio que, de no asistit~ po
dría usarse la fuerza pública, 
la diligencia no se llevó a cabo 
porque el indiciado presentó 
tmamparo. 

Yazmín Eréndira Ruiz 
Ruiz, jueza décima sexta de 
distrito en Amparo Penal de 
la Ciudad de México, conce
dió la suspensión provisio
nal contra cualquier orden 
de aprehensión, búsqueda, 
localización, presentación o 
citatorio en el fuero común. 

Hasta antes de la investi
gación del fuero común, Her
nández no tenía ningún pen
diente legal en México, atm
que sí en Estados Unidos. 

A nivel feder~ el ex Go
bernador fi.te investigado por 
lavado de dinero y delincuen
cia organizada en el mismo 
expediente por el que fue 
acusado Tomás Yarrington, 
quien ahora se encuentra su
jeto a un juicio de extradición 
en Italia, pero la PGR archivó 
el caso por falta de elementos 
probatorios. 
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vió en favor de las 348 im
pugnaciones presentadas por 
la Presidencia de la República, 
Gobernadores, legisladores y 
representantes de la indus
tria de radio y TY, entre otros. 

La sala superior deltnbu
nal electoral determinó que 
el INE excedió sus faculta
des al pretender regular el 
Artículo 134 de la Constitu
ción, el cual establece la obli
gación a los servidores públi
cos de hacer un uso imparcial 
del erario. 

También consideró que 
el organismo creó categorias 
y regulaciones que modifica
ban la Constitución y la legis
lación electoral, además de 
que transgredían la hbertad 
de expresión. 

"La propia Constitución 
reserva al Congreso de la 
Unión la potestad de regular 

BLÍNDATE 
DE ESTAFAS 
Para que no 
te sorprendan, 
conoce cómo 
operan las 
falsificaciones, 
clonaciones 
yengaftos 
telefónicos y 
por Internet. 
Denuncia en 
#alertransa. 

lo referente a la propagan
da gubernamental, así como 
a la rendición y difusión de 
los informes de labores de 
los servidores públicos", in
dica el proyecto de sentencia, 
elaborado por el Magistrado 
Felipe Fuentes. 

Las normas del INE en
trarían en vigor el 8 de sep
tiembre, fecha de inicio del 
proceso electoral de 2018. 

Contrario a la posición 
mayoritaria, los Magistrados 
Reyes Rodríguez e Indalfer 
Infante argumentaron que, 
debido a la omisión de los 
legisladores para reglamen
tar el Artículo 134, el INE sí 
tenía atnbuciones para nor
mar la propaganda guberna
mental, los actos anticipados 
de campaña y la promoción 
personalizada. 

Horas antes de que se 

llevara a cabo la sesión del 
tnbunal electora~ represen
tantes de medios de comu
nicación se retmieron con 
los Magistrados Reyes Rodrí
guez y Felipe de la Mata, en 
lo que se conoce como "ale
gatos públicos". 

En su cuenta de Twit
ter, el Magistrado Rodtiguez 
compartió imágenes del en
cuentro que sostuvieron con 
Miguel Orozco, director de 
la Cámara Nacional de la In
dustria de Radio y Televisión 
(CIRT), y con Javier Orozco, 
secretario del consejo direc
tivo del mismo organismo. 

Denuncia Claudio X. 
• • • pres1ones y espionaJe 

La CIRT había impug
nado las normas con el argu
mento de que se afectaba el 
derecho de sus agremiados 
a ser contratados para la di
fusión de propaganda guber
namental 
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Mexicanos contra la Corrup
ción y la Impunidad (MCCI), 
que preside Claudio X Gon
zález Guajardo, aseguró que, 
junto con otras organizacio-
nes y medios, ha enfrentado 
situaciones hostiles por parte 
de las autoridades. 

''La presión, las amenazas 
veladas, el espionaje, el acoso 
fiscal e inclusive la violencia 
se han extendido y amenazan 
el derecho de los ciudadanos 
y periodistas a la ilbre expre
sión'', expone la asociación 
en un comunicado. 

The New York Times re
veló ayer que, durante una 
reunión elll de mayo, el Pre
sidente Enrique Peña pidió a 
Claudio X. González Lapor
te -entonces presidente del 
Consejo Mexicano de Nego
cios- que su hijo dejara de ser 
tan critico con el Gobierno en 
temas de corrupción. 

~ Además, el diario dio a 
~ conocer que González Gua
,¡ jardo ha sido blanco de in-
1 tentos de espionaje guber
f namental y que algunas de 

las organizaciones en las que 
participa enfrentan audito
rías fiscales. 

Eduardo Bohórquez, 
director de Transparencia 
Mexicana, condenó las ame
nazas y presiones guberna
mentales en contra del tam
bién empresario. 

''Lo más delicado es que 

1 Claudio X. González 
Guajardo 

se empieza a ejercer presión 
utilizando ya no sólo el soft
ware de espionaje sino pro
bablemente a la autoridad 
fis~ el SAT', manifestó Bo
hórquez. 

La Presidencia de la Re
pública indicó que el Man
datario respeta las críticas de 
la sociedad y los señalamien
tos de deficiencias gubema
mentales. 

''El Presidente no hizo 
ningún comentario a Clau
dio X. González sobre el tra
bajo de su hijo en Mexicanos 
contra la Corrupción", ase
guró el vocero presidencial, 
Eduardo Sánchez. 

No obstante, admitió que 
las organizaciones no guber
namentales son auditadas 
con el fin de evitar que sean 
blanco de operaciones de la
vado de dinero. 
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Revira Videgaray a amago de Trump 
JOSÉ DíAz BRISEr\10 

CORRESPONSAL 

WASHINGTON.- México no 
seguirá renegociando el TLC 
si el Presidente de EU, Do
nald Trump, cumple su ame
naza de iniciar el proceso de 
salida del Tratado como for
ma de presión hacia México 
y Canadá 

"No", contestó Luis Vide
garay, ante la pregunta de si el 
País estaba dispuesto a con
tinuar en la mesa de diálogo 
si Trump invocaba el artícu
lo 2205 del acuerdo trilateral 
para terminarlo. 

"Creemos que no seria la 
ruta correcta o una ruta via
ble dar por terminado el Tra
tado justo cuando estamos en 
un proceso de re negociación", 

•• Ojalá podamos 
renegcx:::ia.rlo 
(el TLC), y si no 
podemos, vamos 
a terminarlo y 
empezaremos tcxio 
de nuevo con un 
verdadero acuerdo". 

soshtvo el Canciller mexica
no tras una reunión en la Ca
sa Blanca con funcionarios de 
la Administración Trurnp a la 
que también acudió el Secre
tario de Economía, Ildefonso 
Guajardo. 

Ayer, en un discurso 

66 Creemos que no 
sería la ruta correcta 
o una ruta viable 
dar por terminado 
el Tratado justo 
cuando estamos 
en un proceso de 
renegociación". 

en Missouri, el Presidente 
Trump volvió a amenazar 
con salirse del Tratado. 

''Estamos trabajando en 
este momento en el TLC, el 
horrible, terrible TLC. 

"México no está feliz, y 
por eso les dije: hicieron mu-

cho dinero durante muchos 
años y todo el mundo los dejó 
solos y vamos a cambiar ese 
acuerdo", advirtió. 

La ronda 2 de renego
ciación del Tratado de Libre 
Comercio inicia mañana en 
la Ciudad de México. 


